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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Septiembre 29 de 2021.- A despacho de 

la señora Juez informando que de manera telefónica, empleada del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, indicó que el juzgado podría fijar fecha 

para la toma de muestra de ADN pertinente en este proceso, siempre y cuando 

no sea para los días Miércoles, pues estos están apartados para los casos con 

convenio ICBF.- Sírvase proveer.   

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 
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De conformidad con el  informe de secretaría que antecede, se  procede a    

FIJAR fecha para la toma de prueba de  ADN al grupo familiar conformado por 

Diego Fernando Garzón Agudelo (demandante), Juan Carlos Garzón Agudelo, 

Cesar Augusto Garzón Agudelo y Bertha Alicia Garzón Agudelo (hermanos 

reconocidos del demandante de quienes se pretende demostrar el no 

parentesco), para el día JUEVES 14 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 9:00 

A.M., prueba que deberá hacerse de manera simultánea en Cali y Pereira, 

pues los hermanos del demandante viven en este última ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 

y.c.a.  
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